
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2O. Y 6O. DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL 

LIBRO, A CARGO DE LA DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIII 
Legislatura de la Cámara de Diputados, y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 77, numerales I y II, del Reglamento Interior de la Cámara 

de Diputados, somete a consideración del pleno de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
reforman los artículos 2 y 6 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

“Hacer leer, como se come, todos los días, hasta que la lectura sea, como el mirar, un ejercicio natural, pero gozoso 

siempre. El hábito no se adquiere si él no promete y cumple placer”: Gabriela Mistral, Pasión de leer,1935. 

La lectura es una de las actividades más importantes y útiles que el ser humano realiza a lo largo de su vida. En 
primer lugar, la lectura, del mismo modo que todas las restantes actividades intelectuales, es una actividad 
exclusiva de los seres humanos, únicos seres vivos que han podido desarrollar un sistema intelectual y racional de 

avanzada. Esto quiere decir que la lectura es una de aquellas actividades que nos define por lo que somos frente al 
resto de los seres vivos, siendo una actividad que por lo general comienza a adquirirse muy lentamente desde 

temprana edad y se mantiene de por vida. 

La lectura es el camino hacia el conocimiento y la libertad. Esta nos permite viajar por los caminos del tiempo y 
del espacio, y conocer la vida, el ambiente, las costumbres, el pensamiento y las creaciones de los grandes hombres 
que han hecho y hacen la historia, implica la participación activa de la mente y contribuye al desarrollo de la 

imaginación, la creatividad, enriquece el vocabulario como la expresión oral y escrita. 

Desde el punto de vista psicológico ayuda a comprender mejor el mundo como a nosotros mismos, facilita las 
relaciones interpersonales, su desarrollo afectivo, moral y espiritual y en consecuencia, la capacidad para construir 

un mundo más justo y humano. 

Ante el fenómeno de la globalización, los países tienen como prioridad entre sus agendas políticas la creación de 
Programas de Fomento al Libro y la Lectura. De acuerdo con Lucía P. Castillo Vital, “los programas de fomento de 

la lectura son justo, un conjunto de acciones que tienen como fin fomentar, promocionar, difundir, promover e 
impulsar la acción de leer entre un sector determinado de individuos”; así pues, el poner libros al alcance todos, 
abrir espacios para la realización de lectura, abrir bibliotecas, organizar eventos que giren alrededor de los libros y 

la lectura, campañas publicitarias e implementaciones dentro de los órdenes ya establecidos propios para esta 
actividad, son algunas de las acciones que ilustran las pretensiones de estos programas. 

Otra de las cualidades de los programas no sólo de fomento de la lectura sino en general es que tienden a ser según 

Fernando Félix Valenzuela, preactivos, es decir, éstos tienen como propósito poder ofrecer líneas que ayuden a 
hacer prevalecer, prever e incluso prevenir alguna situación en especial o para reforzar lo existente según sea el 
caso, sin embargo estos pueden ser también reactivos o interactivos; es decir, los programas pueden ser elaborados 

para servir de solución a alguna problemática o fenómeno que se dé en la realidad; en lo que refiere a los 
Reactivos, en pocas palabras tal como su nombre lo indica son para reaccionar a un algo determinado, mientras 

que por otro lado los Interactivos, son aquellos que oscilan entre prever y ver, dicho de otro modo, los programas 
interactivos son los que delinean su proceder entre lo que pueda estar sucediendo y lo que se quiera evitar o 
implementar en un futuro. 



 

 

Por lo que concierne a las acciones de Fomento a la Lectura en México, estas se mueven por lo general bajo la 

determinante de ser programas reactivos, es decir de reacción ante la situación que se presenta en el país.1 

El Centro Regional para el Fomento del Libro en América Latina y el Caribe es un organismo intergubernamental, 
bajo los auspicios de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, que 
trabaja en la creación de condiciones para el desarrollo de sociedades lectoras, de acuerdo con los resultados del 

Módulo de Lectura levantados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), que corresponde a 
agosto de 2015, el cual genera información estadística sobre el comportamiento lector de la población mexicana de 

18 años y más, el promedio de libros leídos en los últimos 12 meses fue de casi 4. 

El organismo apuntó que el promedio de revistas leídas también fue muy próximo a cuatro, en los tres meses 
previos al levantamiento; mientras que el correspondiente a periódicos fue cerca de tres y medio ejemplares leídos 
una semana antes del levantamiento. 

El informe referido con anterioridad precisó que la razón principal que tienen las personas para leer libros y 
revistas es por “entretenimiento”, mientras que quienes leen periódicos lo asocian a su interés por la “cultura 
general o por estar al día”. 

El nivel de instrucción escolar también se refleja en el comportamiento lector pues las personas con al menos un 

grado de educación superior dedican a esta actividad un promedio de 50 minutos, en tanto que las personas sin 
educación básica terminada registran un tiempo promedio de 29 minutos por sesión. 

En cuanto a la velocidad, el Inegi refirió que 9.8 por ciento de las personas alfabetas de 18 años y más declara que 

su lectura es algo lenta, poco menos de la mitad de la población dijo que es regular, 27.5 la considera 
medianamente rápida y 14.5 rápida. 

Los motivos más frecuentes por los que la población de 18 años y más no lee los materiales considerados por 

Molec son falta de tiempo, 38.8 por ciento; falta de interés, 24.5; y problemas de salud, 20. 

Un aspecto fundamental de la presente reforma, es el incentivar la producción de obras literarias en leguas 
indígenas, principalmente, el náhuatl, el maya y el mixteco, que algunas personas (12 por ciento) han adquirido en 
su hogar, no están igualmente representadas entre las “lenguas leídas”. Son una pequeña minoría las personas que 

leen en alguna lengua indígena, lo que evidencia una vez más que, si bien se intensifica la sensibilidad de las 
políticas públicas sobre el particular (ediciones en idiomas indígenas y bilingües, promoción de la lectura en 

bibliotecas especializadas), la tarea de estrechar el vínculo entre idiomas hereditarios y de los pueblos originarios, 
por una parte, y prácticas de lectura, por otra, es una labor inacabada, pero a la vez necesaria su inclusión en las 
políticas públicas que atiendan esta problemática. 

Atendiendo a esta situación, que refleja a la lectura como una actividad cultural de segundo plano por los y las 

mexicanos, y reconociendo la función de esta como pieza clave para convertir la información en conocimiento, lo 
que a su vez resulta fundamental para el desarrollo del país; el 24 de julio de 2008, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, la nueva Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, la cual tiene como uno de sus objetivos 
“propiciar la generación de políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y promoción de la 
lectura”; para ello el artículo 6 impone la obligación a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Educación 

Pública Federal, para que de manera concurrente y considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de 
Fomento para el Libro y la Lectura, elaboren el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura; sin embargo, el 

legislador en ese entonces omitió dictar en la norma aspectos fundamentales que debería contener el programa; por 
lo que hay grandes lagunas legales en su implantación y ejecución. 



 

 

Por ello consideremos necesario establecer aspectos mínimos pero a la vez fundamentales que contendría el 

Programa de Fomento para el Libro y la Lectura en la ley objeto de la presente iniciativa; como se encuentran 
redactados en otras disposiciones legales que también prevén la creación de estos programas que sirven como 
directrices en el desarrollo de una política de Estado en diversos temas. 

Como ejemplo citó el capítulo IV, “Instrumentos de apoyo a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 

la innovación”, sección III, “Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación”, de la Ley de Ciencia y 
Tecnología, donde se establecen los lineamientos fundamentales para la formación del Programa Especial de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; entre los que destacan éstos: 

A. Las autoridades responsables para elaborar el programa. 

B. Las áreas prioritarias que debe atender. 

C. La obligación de incluir en el documento rector, los diagnósticos, políticas, estrategias, indicadores y 
acciones prioritarias. 

D. La obligación de incluir un procedimiento de seguimiento y evaluación de las acciones. 

Es importante mencionar, que las reformas que se proponen, en ningún momento invaden la competencia del 

ejecutivo para expedir los reglamentos, de acuerdo con el Diccionario universal de términos parlamentarios, 2 la 
palabra reglamento deriva de reglar (del latín regulare) que, entre otras acepciones, significa sujetar a reglas una 

cosa; de ahí que reglamento es la “colección ordenada de reglas o preceptos que por autoridad competente se da 
para la ejecución de una ley o para el régimen de una corporación, una dependencia o un servicio”; en México, la 

facultad reglamentaria, en materia parlamentaria, es aquella que atribuye al presidente la obligación de 

reglamentar las leyes que expide el Congreso de la Unión, tal como lo dispone el artículo 89 de la 

Constitución General de la República al consignar en su fracción primera que el titular del ejecutivo tiene la 

facultad y obligación de “I. Promulgar y ejecutar las leyes que expide el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia”. Esta facultad, se otorga al Poder Ejecutivo dada la 
finalidad que se persigue con los reglamentos que tienden a posibilitar la ejecución de la ley, precisando las normas 

contenidas en las leyes sin contrariar ni ir más allá de sus contenidos y situaciones que regula.  

Reconozco que el gobierno federal, a través de la Secretaría de Cultura otrora Conaculta y la Secretaría de 
Educación Pública federal han implantado diversos programas para fomentar la lectura tanto en las escuelas, como 

en diferentes espacios públicos y privados del país, esto en coordinación con organizaciones de la sociedad civil. 
Sin embargo es de vital importancia que el Poder Legislativo, como órgano de representación de los intereses de la 
sociedad legisle para que el Programa de Fomento al Libro y la Lectura que diseñarán y ejecutarán ambas 

Secretarias, no pase por encima de la ley y se implanten las acciones necesarias para atender las áreas prioritarias 
de conformidad con los intereses de la nación así como las medidas pertinentes para implementar los mecanismos 

necesarios de evaluación y seguimientos de las acciones emprendidas por las secretarías mencionadas en materia 
de fomento del libro y la lectura; por lo expuesto, y considerando que el artículo 3o. constitucional establece que 
todo individuo tiene derecho a recibir educación y que de conformidad con el artículo 4o. constitucional, toda 

persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, 
así como el ejercicio de sus derechos culturales, imponiendo al Estado la obligación de promover los medios para 

la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones 
con pleno respeto a la libertad creativa. 

Por lo expuesto propongo a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2 y 6 de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro  



 

 

Artículo 2. Para efectos de la presente ley se entenderá como 

Programa: El Programa de Fomento para el Libro y la Lectura 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Cultura y a la Secretaría de Educación Pública, de manera concurrente y 

considerando la opinión y propuestas del Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura 

I. Elaborar el Programa de Fomento para el Libro y la Lectura, atendiendo los siguientes aspectos: 

a) Impulsar la lectura como una herramienta básica para el ejercicio del derecho a la educación y la 

cultura, en el marco de una sociedad con acceso a la información. 

b) Fomentar el hábito a la lectura en toda la sociedad, prestando especial atención en la población 

infantil, juvenil, indígena y grupos vulnerables. 

c) Estimular la producción obras literarias en leguas indígenas; y 

II. Poner en práctica las políticas, estrategias, medidas de evaluación y de seguimiento, contenidas en el 
Programa, estableciendo la coordinación interinstitucional con las instancias de los diferentes órdenes de 

gobierno, así como con los distintos sectores de la sociedad civil. 

El programa será expedido por el secretario de Cultura. 

Transitorios 

Primero. La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación tendrán un plazo de 180 días, a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, para hacer en su caso las adecuaciones necesarias y publicarlas en el Programa de 

Fomento al Libro y a la Lectura conforme al artículo 6. 

Segundo. La Secretaría de Cultura y la Secretaría de Educación instaurarán el programa conforme al artículo 6, a 
través de las iniciativas y los programas para el fomento de la lectura y el libro ya establecidos. 

Tercero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Castillo Vital, Lucía Pólet, “De los programas de fomento a la lectura en México”, en  Revista Digital de Gestión Cultural,año 2, número 
4, julio de 2012. 

2 “Facultad reglamentaria”, Diccionario universal de términos 
parlamentarios,http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/virtual/dip/dicc_tparla/f.pdf 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de abril de 2016. 

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica) 

 


